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Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-9.847/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E. T. 490, «Tratex»,
Final de la misma: Nueva E. T. 491, «Colomer».
Término municipal a que afecta: Artes.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 140 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.381-C.

17802 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad, 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia, de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-9.866/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 

«Montclar».
Final de la misma: E. T. «Esglayola».
Términos municipales a que afecta: Espunyola y Montclar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,300 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 y 54,59 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 25 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12 380-C.

17803 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
publica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata
luña, 2, en solicitud de autorizac'ón para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-15.682/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a 11 KV., 

rio Tort.
Final de la misma: Apoyo sin número de la misma línea a 

Granollers.
Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamáns:
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,219 de tendido aéreo.

Conductor: Aluminio acero, 92,87 milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—12.378-C.

17804 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza d,e 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-15.703/74.
 Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subteráneo.
Origen de la línea: De la E. T. 405, «Rams».
Final de la misma: E. M. 859, «Saep».
Término municipal a que afecta: Las Franquesas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 95 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de mayo de 1975.—El Delegado provincial,  
Francisco Brosa Paláu.—12.375-C.

17805 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oviedo 
por la que se fijan fechas para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por el Plan de electrificación 
rural de la provincia.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre dé 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación Pro
vincial para la ocupación dé los bienes y derechos afectados por 
la línea eléctrica a 5 KV. «La Fábrica-Santa Marina» y variante 
derivación a Villar de Cienfuegos, propiedad de «Hidroeléctrica 
de Trubia, S. A.», aprobada por Resolución de esta Delegación 
Provincial de fecha 14 de julio dé 1975 e incluida en el Plan de 
Electrificación y en el programa de inversiones públicas por 
resolución del Consejo de Ministros de 26 de julio de 1973, por 
lo que es de aplicación lo dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 42 del Decreto de 15 de junio de 1972, número 1541/1972, 
que lleva implícita la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados y la urgencia de dicha ocupación a los efectos que 
re-gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

Edicto

(Expediente número 37.214-U.O.)

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el 
número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación 
eléctrica de referencia, que después de transcurridos, como 
mínimo, ocho días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, se dará comienzo al le
vantamiento sobre el terreno, por el representante de la Admi
nistración, de las actas previas a la ocupación correspondiente


